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PRECIOS DE—SUSCRIPCIÓN

Num ... 312

En 	 Córdoba 	 Pesetas
Un mes . 	 . 	 5
Trimestre . 	 12,50
Seis meses. 	 21

Fuera de Córdoba 	 Pesetas

MARTES 31 DE DICIEMBRE DE 1940

Un mes. 	 . 	 6
Trimestre . 	 15
Seis meses. 	 28:Un año. 	 . 	 40 Un ano. 	 • 	 50

NI:124 .ER -O. 	 SUELTO: 	 0'40 	 PTAS.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO AÓELANTADO

: Circular núm. 4.356

El Excmo. Sr.. Subsecretario de la
Gobernación en Circular número 28
de 24 de los corrientes, dice a este
Gobierno civil lo que sigue:

'Excmo. Sr.: La Delegada Nacio-,
cal de la Sección Femenina de
F. E. T. y de ras Jons, se ha dirigido
a este •.Ministeria exponiendo que
S. E. el jefe del Estado por Decreto
de2de Diciembre de 1939, encomen-
dó a dicha Sección Femenina la for-
mación de la mujer española y por lo
tanto es misión perculiarmente suya
el fundar Escuelas de Formación y
Hogar hasta en los pueblos más pe
ocios de España. Hasta ahora la
Niduría Central de Cultura ha or-
ganizad& sin medios materiales de
singuna-clase, 1.392 Escuelas de For-
mación y dispuestas para abrirse
2.000 más en este mes de Diciembre.
Durante el pasado verano se dieron
cursos de capacitación a 5.000 Maes-
tras afiliadas de todas las provin-
das españolas, lo que permite contar
con profesorado suficiente para au-
sentar el número de aquellas Es-
cuelas. Para consolidar y ampliar
esta obra, se_ requieren medios que
permitan llevar a cabo con la máxi-
ma eficacia, y con tal fin, que res-
ponde a una de las principales di-racrices del Nuevo Estado, se solici

por la Delegada Nacional que a
t ernejanza del apoyo prestado a las
Organizaciones juveniles por las
Corporaciones Locales, se cedan a la
Sección Femenina de F. E. T. y de la s .
jons, algunas cantidades dentro de'
las consignadas habitualmente en los;resu ptiestos provinciales y muni d-
ojos con destino a fines educativosidecultura. Este Ministerio, estiman-
que la expresada petición tienedamento ya que los planes de en-sglan za qne se siguen en las Escue

!as de Formación y Hogar organi-z'das por la Sección Femenina, se(t33 P l en fines esenciales de cultural'ar.ional iiispirados en los principias
.slYadores del Movimiento, ha acor-

dadnvsignificar a V. E. procede bagaeocer a las Corporaciones localesdOla P rovincia de su mando, median-
te circular que insertará urgentemen-te 	 ,

e ' B OLETIN OFICIAL de laPrOincia, la conveniencia de que lasCorPora ciones locales procuren des-
linar a fa vor de la Sección Femenina
de F p

n j'a T. y de las Jong, alguna sub-;LÓI1 para las Escuelas.cle Forma-cien 	 "
1111; 7 rtogar, dentro de lo que

Ittan aquellas consignaciones pre-

sup uestarias destinadas a fines edu-
cativos y de cultura,' siempre que no
implique la supresión de las subven-
ciones, becas o pensiones, ya ante-
riormente concedidas a Centros Cul-
turales de carácter provincial o local,
que lo merezcan por los fines de ín-
dole cultural que realicen.»
. En, su consecuencia, y atendida la
alta finalidad .y propósito plausible
que inspiran la circular anteriormen-
te transcrita, ya que Con ello se tiende
a alentar e impulsar la obra de tales
Escuelas de Formación y Hogar, res-
pondiendo asi a las normas del Nue-
vo Estado Español, he acordado ex-
citar el celo y actividad de las Corpo-
raciones locales de esta provincia de
mi mando, al objeto de que vean el
medio de que se consigne en los pre-
supuestos ciertas subvenciones a fa-
vor de la Sección Femenina de
F. E. T. y de las rons, para las men-
tadas Escuelas de Formación y Ho-
gar, bien entendido que será en la
medida que consientan tales atencio-
nes presupuestarias con fines educa-
tivos y de cultura, y a base de que no
envuelva la supresión de las subven-
ciones, becas o pensiones ya ante-.
riormente concedidas a Centros Cul-
turales de carácter provincial o local,
que sean acreedores por su misión
de índole cultural.

Lo que se hace público por este pe-

periódico oficial para su más exacto
e inmediato cumplimiento.

Córdoba 28 de Diciembre de 19404
—El Gobernador civil interino, lose
Eguilaz Oviedo Castillejo.

Núm. 4.364

Fiesta de la Circuncisión del Setior
(Dia 1 de Enero 'de 1941)

Esta Inspección Provincial de Tra-
bajo de conformidad con las Ordenes
fechas 9 de Marzo y 30 de Abril pa-
sados, viene en disponer:

El día 1. 0 de Enero del próximo
ario (Fiesta de la Circuncisión del
Señor) se encuentra comprendida en-
tre las fiestas religiosas absolutas.

En dicho día todos los Centros de
Trabajo procederán a declararlo fies-
ta, cuya jornada será sin recupera-
ción por las Empresas y particulares.

Quedan exceptuados del descanso
todos aquellos servicios expresamen-
te señalados por la Ley de 13 de julio
de 1940 (Descanso Dominical).

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 30 de Diciembre de 1940.
—E1 Inspector Jefe, Martín Merino.

Núm. 4.337

Aumento de salarios para la
dependencia mercantil

El Excmo. Sr. Ministro de Trabajo
por mediación de la Dirección Gene-
ral correspondiente me dice lo que
sigue:

Primero. -  los sueldos seña-
lados en cada provincia para' la
dependencia mercantil y servicios
auxiliares de venta al pública en es-
tablecimientos de comercio al por
mayor y menor, por bases o normas
de trabajo aprobadas con anteriori-
dad al 18 de julio de 1936, se fija un
aumento con arreglo a la siguiente
proporción

El 20 por 100 para empleados me-
nores de 25 arios.

El 30 por 100 para los de esta edad
y hasta los 35, y

El 40 por 100 para los de 35 años
en adelante.

Cuando al aplicar el aumento seña-
lado, el sueldo resultante sea superior
a setecientas cincuenta pesetas men-
suales, se reducirá aquél en la propor-
ción necesaria para no sobrepasar
dicha cifra.

Las categorías superiores a depen-
dientes no quedan sujetas a este lími-
te y aumentarán sus sueldos como
mínimo en un 10 por 100 siempre
por encima de los que ‚resulten para
la dependencia.

En las provincias o localidades en
que no existan bases, los aumentos
se acordarán sobre los sueldos reales
existentes.

Segundo. Considerados como mí-
nimos los sueldos que se establecen
por estas disposiciones generales, se-
rán respetadas todas las situaciones
más beneficiosas para el trabajador,
existentes por acuerdos particulares.

Tercero. En igualdad de funcio-
nes dentro de la dependencia mercan-
til, el personal femenino percibirá el
mismo sueldo que los empleados va-
rones siempre que el aumento no su-
ponga más del 40 por 100 sobre los
sueldos actuales, si excediese se re-
ducirá este límite.

Cuarto. El aumento de los suel-
dos se aplicará con carácter retroac-
tivo al día primero del actual mes de
Diciembre.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento in-
mediato, advirtiéndose a todos los
elementos interesados, que toda re-
sistencia o simulación para incumplir
lo mandado será sancionado seve-
ramente por esta Inspección.

Córdoba 27 de Diciembre de 1940.
—El Inspector Jefe, Martín Merino.

S-111-01.,	

JEFATURA DE MINAS

Núm. 4.326

MINAS 	 Número 9.618

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por don Félix
Aguirre Iturbe, vecino de Bilbao, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia fecha 9
de Diciembre 1940, solicitando se le
concedan 50 pertenencias de la bina
denominada « Trinidad», de mineral
Hierro y otros, sita en el término de
Montoro y paraje llamado las Tres
Cabezas derivado de El Vidrio, cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 17
de Diciembre de 1940, salvo mejor
derecho, bajo la siguiente . designa-
ción en la misma forma y condiciones
y rumbos que para la caducada mina
«La Sorpresa» concesión 3.932 se ha-
bía verificado.

Lo* que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 17 de Diciembre de 1940.
—El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.
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Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.347

En uso de las atribuciones que
me concede la Orden del Ministerio
de Hacienda fecha 26 del corriente
(B. O. del 27) he acordado designar
a don Faustino Castaño de Mendoza;
Administrador de Propiedades y Con-
tribución Territorial para que co-
mo COMISARIO PROVINCIAL DEL
SUBSIDIO se encargue del despacho
de los asuntos relativos a los arbi-
trios transferidos llamados SUBSI
DIO Y PLATO UNICO.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de las autoridades, Comisio-
nes provinciales del Subsidio, Juntas
provinciales de Beneficencia y cuan-
tas autoridades intervienen en la ges-
tión, recaudación, inspección y recla-
maciones de los citados arbitrios.

Córdoba 28 de Diciembre de 1940.
—El Delegada de Hacienda, Manuel
Dánvila.

Inspección Provincial dé Trabajo
DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024
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MONTILLA

Núm. 4:341 -

Recibido en esta Alcaldía el
dice al avance catastral de la Propi,
dad rústica de este término que
de servir de base para la fortracióz
del padrón corresphdiente al afic
de 1941, queda expuesto al público
por plazo de ocho días, durante lo
cuales puede ser examinado y adc,
cirse las reclamaciones que SE el,

men pertinentes.
Montilla 27 de Dictembre de , 14

—El Alcalde, A. Matías García.

Cedilla de notificatiOn de subasta de filo

Nútr. 4.291

Término municipal de Lucena.-2.°,
3. 0 y 4.° trimestres de 1935 y años
de 19.36 y 1937 al 1940.—Débito por
Contribución Rústica.

Sr. D. Felipe García Cabello.
Esta oficina ha dictado, con fecha

*de hoy la siguiente:
Providencia de subasta de finca—

«No habiendo satisfecho el deudor
don Felipe García Cabello, sus des-
cubiertos con la Hacienda, ni podido
realizarse los mismos, por el embargo
y venta de otros bienes, se acuerda
la enajenación en pública subasta
del inmueble perteneciente al deudor,
cuyo acto se verificará bajo la pre-
sidencia del Juez municipal, con arre-
glo a lo prevenido en el artículo 118
del Estatuto de Recaudación, el día
25 de Enero de 1941 a las doce horas
y en el local del Juzgado municipal,
siendo posturas admisibles en la su-
basta las que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitaliza-
ción.

Notifíquese esta providencia' al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso, anúnciese al público por me-
dio de edictos en las Casas Consisto-
riales y demás sitios de costumbre y
por pregón, 'en su dia».

Y en cumplimiento de lo mandado,
notifico a V. la anterior providencia
en la forma precePtuada en el artículo
151 del Estatuto.

Lucena a 7 de Diciembre de 1940.—
El Agente, F. Bergíllos.

Finca que se subasta
Una suerte de olivar radícante en

el partido del «Salado» de este térmi-
no, con cabida de cuatro hectáreas,
sesenta y ocho áreas y cuarenta y
siete centiáreas, que linda al Norte
con finca de Juan José Solano, al Le-
vante con otra de Francisco Bueno,
al Sur con el anterior y al Poniente
con otra.

Ayuntamientos
CASTRO DEL RIO

Núm. 4.338

Don Antonio Sempere Polo, Oficial
de primera clase del Cuerpo Gene-
ral de la Hacienda pública, Comi-
sionado por el Iltmo. Sr. Delegado
de Hacienda de la provincia para
la confección y dirección del repar-
timiento general de este término.
Hago saber: Que terminado el re-

partimiento general de este término
y presente ejercicio, queda expuesto
al público por término de quince días
hábiles y tres más para oir reclama-
ciones y durante él los contribuyentes
en él incluidos podrán presentar las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes en defensa de sus derechos, bien
entendido que estas habrán de fun-
darse en hechos concretos y determi-
nados y contener las pruebas necesa-
rias que justifiquen el fundamento y
razón de su reclamación, siendo
desestimadas las no presentadas en
esta forma.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Castro del Río a 27 de Diciembre
de 1940.—Antonio Semperee •

BAENA

Núm. 4.318

Aprobado por la Comisión munici-
pal permanente, en sesión ordinaria
celebrada el día 14 del actual, un pro-
yecto de acerados y pavimentación
central del segundo trozo de la calle
de los Rosales de esta ciudad, com-
prendido entre las calles Nueva y Ca-
ñada, cuya ejecución se llevará a
efecto mediante subasta pública, se
hace público el acuerdo en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo
26 del vigente Reglamento de Contra-
tación -municipal de 2 de Julio de
1924, por plazo de cinco días hábiles,
contados á partir de la inserción del
presente edicto en el BOLETIN OFI•
CIAL de la provincia, para que du-
rante aludido plazo puedan ser inter-
puestas en su contra las reclamacio-
nes procedentes.

Baena 24 de Diciembre de 1940.—
El Alcalde, Pedro Luque.

VILLARALTO

Núm. 4.335

Resuelto por el Ayuntamiento que
me honro en presidir la celebración
de la oportuna subasta con objeto de
contratar el servicio de recaudación
de los arbitrios establecidos sobre be-
bidas espirituosas, espumosas y al-
cohólicas, así como sobre las de car-
nes frescas y saladas, volatería y
caza menor durante los ejercicios
de 1941 al 1945, ambos inclusive, con
arreglo a las Ordenanzas y tarifas
aprobadas por esta Corporación y al
pliego de condiciones que se formula-
rá, se hace público este acuerdo con
el fin de que durante el plazo de diez
días a contar desde el siguiente al en
que aparezca inserto el presente edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia puedan formularse por
aquellas personas a quienes interese
las reclamaciones que consideren
convenientes contra dicho acuerdo;
advirtiéndose que transcurrido dicho
término no será admitida ninguna de
las que se presenten, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 26 del
Reglamento de 2 de Julio de 1924,
para la contratación de las obras y
servicios a cargo de las entidades
municipales.

Villaralto 20 de Diciembre de 1940.
—Enrique Fernández.

Núm. 4.335

Don Carlos Vallejo Terroba, Presi-
dente de los vocales natos de la
Comisión de la parte real del re-
partimiento.
Hago saber: Que siendo el núme-

ro de electores que figuran en la lis-
ta para la designación de los vocales
electos de esta Comisión de Evalua-
ción superior a 500, corresponde
practicar entre ellos un sorteo para

edeterminar los 50 que de una manera
directa y secreta puedan elegir a di-
chos vocales y a este efecto se hace
público que el día 28 del actual a las
doce horas y en el salón de actos del
Ayuntamiento, tendrá efecto dicho
sorteo, que puede ser intervenido no-
taríalmente por cualquier persona
con derechó electoral.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villaralto 20 de Diciembre de 1940.
—el Presidente, C. Vallejo.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.339

Ayuntamiento de Aguilar de la Fron-
tera.
Aprobado por esta Comisión mu-

nicipal Gestora la prórroga de la vi-
gencia para el ejercicio de 1941, de
las Ordenanzas de las distintas exac-
ciones que se comprenden 'como in-
gresos en el presupuesto municipal
ordinario vigente en la actualidad,
así como las modificaciones introdu-
cidas eh las correspondientes a los
derechos tasas per los documentos
que expida o de que entienda la Ad-
ministración municipal; «Licencias
para contrucciones» i «Idem para la
apertura de hoyos, zanjas o calicatas
en la vía pública», «Derechos sobre
puestos de venta en la Plaza de
Abastos - y vía pública» y «Ocupación
de la vía pública con escombros » , el
expediente respectivo queda expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince
días, a los efectos de las reclamacío•
nes que, durante dicho plazo, se for-
mulen por los interesados legítimos,
las cuales serán admitidas por esta
Comisión Gestora, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 322,
del Estatuto municipal, fecha 8 de
Marzo de 1924.

Aguilar 23 de Diciembre de 194Ò.—

El Alcalde, Vicente Romero.

Núm. 4.340

Ayuntamiento de Aguilar de la Fron-
tera.
Aprobado por esta Comisión Ges-

tora municipal el presupuesto ordina-
rio para el próximo ejercicio de 1941,
queda expuesto al público en esta
Secretaría por término de quince días
hábiles, contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto el presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para que pueda ser
examinado y presentarse las reclama-
ciones que se consideren oportunas,
de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 300 del Estatuto municipal
fecha 8 de Marzo de 1924 y último
párrafo del artículo 5.° del Reglamen-
to de la Hacienda municipal del día
23 de Agosto del mismo ario.

Aguilar de la Frontera 23 de Di-
ciembre de 1940.—E1 Alcalde, Vicen-
te Romero.

BELMEZ

Núm. 4.346

Don Rafael Narváez Nieve, Alcalde
constitucional de Belmez.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto municipal para el próxi-
mo ejercicio 1941, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal,
por termino de quince días, a fin de
que pueda ser examinado por cuan-
tos lo deseen.

Durante dicho plazo y quince días
más podrán presentarse ante la Dele-
gación de Hacienda, por los habitan-
tes de este término municipal y de-
más entidades enumeradas en el ar-
tículo 301 del Estatuto municipal, las
reclamaciones que crean convenien-
te por los motivos expresados en el
Ditado precepto legal.

En Belmez a 27 de Diciembre de
1940.—El Alcalde, Rafael Narváez.

Don Diego Palacios Casado, tEld

Instrucción de este partido.
Por el presente en nombre

Su Excelencia el Jefe del E3.

tado Eparidl . (q. D. g.) exklo
y requiero a todas las autoridade
de la Nación tanto «viles como
tares y demás agente-s . de la polic:i

judicial, para que por medio de S

agentes se practiquen diligencia a

la busca, ocupación y remisión a

Juzgado con /sus poseedores ilEgi:"
moS, de las caballerías que se ;ea
fiarán, hurtadas al vecino de esta
blación, Juan L-ufis Cuenca Canc

la tarde 1:1.el día 6 de los coi* te
de terrenos del cortijo nomW
Custodio de este término mundp,:
extensivas a la busca y captura
autor o autores del hecho, que (1

halidos serán puestos a la (lis!
ciega del que provee en la' cáree
este partido.

Dado en Lucena a 9 de
bre de 1940.—Diego Palacios..
Secretario, Antonio Escobar..

Resella de las caballerías
Yegua de 9 arios de edad,

1'47 de alzada, castaña oxura,
de por Carpintera, con hierro la

loma en el muslo izquierdo, Y el

la Unión Ganadera en la paletilla
quEerda.

Mulo de un ario, entero, al?
1'40, .bastante oscuro, boeic1
atiende por Artillero, con -el . 11,1,
de la Unión Ganadera en -1a-P?
lla izquierda. 	 .

Otro mulo de ocho meseio, taló
?,

1'20, Castaño .muy oscuro;
por Peregrino, siendo estos do

mos hijo de lavrimera.

IMP. PROVINCIAL, CORTO

JUZGADO

LUCENA

Núm. 4.117

,
MONTORO

Núm: 4.048

Don Pedro Rodríguez. Sánchez, ac.

cidental Juez de Jnstrucción
(esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo;

todas las autoKdades civilea y id.
litares e indivliduos de policía judici2

de la Nación, procedan a la busca dE

la .caballería q.ue al final se reseñar',
sustraída en la madrugada del día
.uno del actual de la finca La Vega,
términb de esta ciudad- al vecino d;

Villa del Río Man.' uel. Marín Mario,'
duyo semoviente de ser habido se

puesto a disposición de este lugadi
con sus ilegítimos poseedores segia
tengo acordado en el sumario núme-
ro 146 de 1940.

Dado en 1VIontoro a 5 de Di la-
bre de 1940.—Pedro Rodriguea--E
Secretario, Pedro Criado.

Serias de la . caballería
Una yegua de 4 arios, de l'1.1cle

alzada, capa torda, calzada pie iz•

quierdo alta, pie derec.ho bajo, ier::

Fénix anca ' izquierda, J. A. eaden
izquierda, raza española;

co:
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